
  

CONSEJO VECINAL DE HARBOR GATEWAY NORTH   
P.O. Box 3723, Gardena, CA 90247             (310) 768-3853 tel.         

www.harborgatewaynorth.org              hgnnc@sbcglobal.net 

  

  
  

REUNIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD PÚBLICA/PREPARACIÓN PARA 

EMERGENCIAS 
(Todas las partes interesadas son bienvenidas y se les anima a asistir)  

  

Viernes 8 de julio de 2022, 7:00 p.m.   
Seminario web realizado a través de Zoom  

  

El enlace web de Zoom para esta reunión es https://us02web.zoom.us/j/89999503615 

  

Marque 1-888-475-4499, 1-669-900-6833, 1-877-853-5257, 1-833-548-0276 o 1-833-5480282 para 

unirse a la reunión y luego ingrese el ID del seminario web 899 9950 3615 y presione #  (presione 

*9 para solicitar hablar, *6 para reactivarse)  
  

De conformidad con la promulgación el 16 de septiembre de 2021 del Proyecto de Ley 361 de la Asamblea de 
California (Rivas) y debido a las preocupaciones sobre COVID-19, la reunión del Consejo Vecinal de Harbor 
Gateway North se llevará a cabode manera extranjera con una opción de llamada o una opción de servicio 
basado en Internet. 

  

 Miembros del Comité:  

  
 Willa Henshaw, Presidenta  Jackie Jackson  Janet Mitchell  

Carolyn Webster, Secretaria   Richard Lee  Arvie Powell  

   Frankie Mays   

  

AGENDA  
  

1) Bienvenida/llamada al pedido/pase de lista   
  

2) Comentario público en general sobre temas no relacionados con la agenda que están dentro del 

Vecindario 

     Jurisdicción del Consejo (pulse *9 para levantar la mano, *6 para reactivar el silencio) (2 

minutos por orador)  
  

3) Aprobación del acta del 10 de junio de 2022, votación de  la reunión 

  

4) Informe de conferencias telefónicas semanales con LAPD y Officer Hill  
  



5) Capacitación en línea del Programa de Equipos Vecinales – 14 de julio  
  

6) Discusión sobre el copatrocinio de clases presenciales de CERT en enero de 2023 con  

la Cámara de Comercio de North Harbor Gateway en 555 W. Redondo Beach Blvd.  Votar 

  

7) Anuncios 8) Aplazamiento – Próxima reunión 12 de agosto de 2022 @ 7:00 p.m.  

  

  

  

  

  

  

  
Aportes del público en las reuniones del Consejo Vecinal Se solicita al público que marque *9, cuando el 
presidente lo solicite, para dirigirse a la Junta sobre cualquier punto de la agenda antes de que la Junta tome 
una decisión sobre un punto. Los comentarios del público sobre los puntos del orden del día sólo se escucharán 
cuando se examine el tema respectivo. Los comentarios del público sobre otros asuntos que no aparezcan en 
el orden del día y que estén dentro de la jurisdicción de la Junta se escucharán durante el período de 
Comentarios Públicos Generales. Tenga en cuenta que, según la Ley Brown, la Junta puede no poder actuar 
sobre un asunto que usted señale a su atención durante el período de Comentarios Públicos Generales; sin 
embargo, el tema planteado por un miembro del público puede convertirse en el tema de una futura reunión 
de la Junta. Los comentarios públicos están limitados a 2 minutos por orador, a menos que sean ajustados 
porel presidente de la Junta.  
  
No se puede exigir que los comentarios públicos se envíen antes de la reunión, solo se requieren comentarios 
públicos en tiempo real. Si se produjeran interrupciones de la radiodifusión que impidan al público observar o 
oír elexamen, la sesión deberá suspenderse o levantarse. Si los miembros del público no pueden proporcionar 
comentarios públicos o ser escuchados debido a problemas bajo el control del Consejo Vecinal, la reunión 
debe suspenderse o suspenderse.  
  
Aviso arepresentantes pagados: si se le compensa por monitorear, asistir o hablar en esta reunión, la ley de la 
ciudad puede requerir que se registre como cabildero e informe su actividad. Vea la Sección del Código 
Municipal de Los Ángeles  
48.01 y ss. Más información está disponible enhttp://ethics.lacity.org/lobbying ethics.lacity.org/lobbying.  
Para obtener ayuda, comuníquese con la Comisión de Ética al (213) 978-1960 o ethics.commission@lacity.org 

  
Como entidad cubierta bajo el Título II de la Ley de Estadounidenses con Discapacidades, la Ciudad de Los 
Ángeles no discrimina sobre la base de la discapacidad y, previa solicitud, proporcionaráadaptaciones 
razonables para garantizar la igualdad de acceso a sus programas, servicios y actividades. Se pueden 
proporcionar intérpretes de lenguaje de señas, dispositivos de escucha u otras ayudas y / o servicios auxiliares 
a pedido, haga su solicitud al menos 3 días hábiles (72 horas) antes de la reunión a la que desea asistir 
comunicándose con el Departamento de Empoderamiento del Vecindario por correo electrónico: 
NCSupport@lacity.org o teléfono: (213) 978-1551.  
  
De acuerdo a la Sección II del Acto de Americanos Discapacitados, la Ciudad de Los Angeles no discrimina 
basado en discapacidad y al recibir alguna pedida hará comodidad para asegurar  igualdad de acceso a sus 
programas, servicios e actividades.  Interpretación por medio de lengua de señas, audífonos, u otro medio 
auxiliar o servicio se le proveería a personas al recibir la petición por los  servicios. Para asegurar que los 
servicios estén disponibles, por favor vísenos 72 horas antes de la reunión.  Para mas información llame a (213) 
978-1551 o por correo electronico: ncsupport@lacity.org. 
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Acceso público a los registros: De conformidad con la sección 54957.5 del Código de Gobierno, los escritos no 
exentos que se distribuyen a la mayoría, o a todos los miembros de la junta antes de una reunión, se pueden 
ver en 555 W. Redondo Beach Blvd.- Suite 241, Gardena, CA 90248, en nuestro sitio web haciendo clic en el 

siguiente enlace: www.harborgatewaynorth.orghttp://www.harborgatewaynorth.org/, o en la reunión 
programada. Además, si desea una copia de cualquier registro relacionado con un punto en la agenda, 
comuníquese con nuestra oficina al (310) 768-3853 o envíenos un correo electrónico a hgnnc@sbcglobal.net.  
  
Para obtener información sobre el proceso de reconsideración de la acción de la junta directiva, la política de 
quejas de las partes interesadas o cualquier otro asunto de procedimiento relacionado con este Consejo, 
consultelos Estatutos de la HGNNC. Los Estatutos están disponibles en nuestras reuniones de la Junta y en 

nuestro sitio web http://www.harborgatewaynorth.org/http://www.encinonc.org/ 
  

Las agendas se publican para su revisión pública en la Escuelade la Calle 135  (801 W. 135th Street), 

en http://www.harborgatewaynorth.org, y por correo electrónico suscribiéndose al Sistema de 

Notificación Temprana de la Ciudad de Los Ángeles en 

http://www.lacity.org/government/Subscriptions/Neighborhoohttp://www.lacity.org/governm

ent/Subscriptions/Neighborhoo dCouncils/index.htm dCouncils/index.htm. 
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